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Introducción 

' Este trabajo pretende estudiar la revolución de independencia bajo su 
aspéóto político, tomando en cuenta las cuestiones ligadas a la representación 
política y a la reformulación de la soberanía. Parte del supuesto, ahora bien 
aceptado, que la ciudad -vista como una comunidad humana dotada de una 
personalidad jurídica- es uno de los principales actores del proceso de emanci
pación- Es innegable que fueron ciudades las que hicieron la revolución, Ueva-
rona cabo la guerra y optaron por tal o tal proyecto político. A esto se debe 
añadir que en realidad, fueron ellas los nuevos sujetos de la soberanía que se 
expresaron en los organismos representativos. Fueron ciudades -o ciudadanos 
vistos como miembros de una comunidad- los que se expresaron en las asam
bleas populares y los comicios, y no individuos propiamente dichos, entendidos 
como seres dotados de racionalidad y juicio singular, libres de toda pertenencia 
corporativa. 

• A raíz de esta consideración, la lectura que proponemos tiene como hilo 
conductor la evolución de las relaciones entre las ciudades desde 1808, según 
la jerarquía establecida en el antiguo virreinato, hasta 1820, momento de las 
famosas «independencias provinciales». Durante mucho tiempo, las autonomías 
pl-ovinciales fueron vistas por unos como la destrucción de una unión nacional 
previa, y por otros como el cumplimiento de las promesas de Mayo, cuando en 
realidad resultaron de un proceso llevado a cabo durante diez años, qu.e no fue 
lineal ni intencionado, sino que fue el producto de la combinación de una serie 
de factores. Este proceso se relaciona con un problema de fondo que surge a raíz 
de la propia formación de la Junta en 1810 y que tiene que ver con la coacepción 
dépueblo, erigido como nuevo sujeto de la soberanía. ¿Éste se identifica con la 
ciudad o con una nueva entidad que debe ser creada? ¿En este contexto, cuál es 
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el peso de la jerarquía de la ciudades y el derecho que tiene la prima inter pares-
Buenos Aires, de representar a las demás? ¿De qué manera logró ésta imponer: 
su autoridad y mantener la unión de la mayor parte del antiguo virreinato duran
te una década? Éstas son algunas de las preguntas que orientan ¡a reflexión que 
sigue. 

Durante la primera década revolucionaria, van a coexistir dos tendencias 
opuestas respecto a la manera de ver la soberanía y la organización política del 
nuevo estado. Una, de corte más «moderna», tiene como ideal la centralización' 
y la uniformización de los asuntos políticos, la otra tiene como ideal la autono; 
mía de gobierno. Nuestra intención es mostrar que, aunque contradictorias, es--
tas dos tendencias estaban intimamente ligadas entre si. Aquí no se trata de la 
lucha entre centralismo y federalismo considerados como facciones opuestas, 
encamadas cada una por figuras bien marcadas, ya que éstas eran nada más que 
la expresión visible y politizada del fenómeno. En realidad, estas dos tendencia_S 
existían en el seno del mismo proyecto político -no a nivel teórico sino pragmá: 
tico-, y explican en buena parte los vaivenes, los compromisos y las ambigüeda
des del régimen revolucionario de estos años. Entre otras cosas, ellas permiten 
dar sentido a las formas híbridas que reviste la representación politica, como así 
también a las dificultades del poder central para fijar una forma de gobierno y, 
al final, echan luz sobre la fragmentación progresiva de la soberanía. 

I - Buenos Aires, cabeza del nuevo estado 

a. La pirámide de la obediencia y sus transformaciones 

Con la fonnación del Virreinato del Río de la Plata, en 1776 y de las 
intendencias en 1782, Buenos Aires ñie adquiriendo una posición clave en la 
jerarquía administrativa de las ciudades, constituida por las capitales de inten
dencias y las ciudades que les estaban subordinadas. 

En el orden administrativo y económico, la capital ocupó desde entonces 
un lugar destacado, siendo la sede del Virreinato, de la Superintendencia, deja 
Aduana, como así también de una Audiencia, de un Consulado y de un Obispa
do. Este papel se vio reforzado por el rol que desempeñó durante las invasiones 
inglesas, las que constituyeron un episodio muy importante. En esa ocasión 
Buenos Aires se mostró capaz de ser autónoma, ya que organizó la defensaá" 
la ciudad y las milicias, derrocó al virrey y eligió a otro. En dicha oportunidaf 
pido auxilio a las provincias, las que respondieron con entusiasmo, hecho qu^ 

fiie creando, o al menos reforzando, el vínculo ya existente entre las ciudades 
• ^ del virreinato. De este modo, los pueblos tomaron conciencia de que era necesa-
' •: ría la solidaridad entre ellos; apareció entonces una suerte de «comunidad de 

destino». En este marco, Buenos Aires asumió el papel de la hermana mayor, 
,:ique actúa como baluarte y se sacrifica por la protección de las demás. En este 

^ asentido, un hecho significativo es que en diciembre de 1807, su cabildo pide al 
- • Rey el título de «defensor de la América de! Sur y protector de los Cabildos del 

•Virreinato», el que poco tiempo después, le será concedido. De esta forma, la 
• ciudad fue oficiahnente reconocida como cabeza del virreinato, lo cual implicó, 
i ' "acuerdo con la concepción antigua de la representación, la facultad de tomar 
^ decisiones para toda la jurisdicción'. 

" : Tal es la situación cuando estalla la crisis de la Monarquía española, 
desencadenada por la invasión de los ejércitos napoleónicos a la península ibé-
nca y la reclusión, después de algunas turbulentas semanas, del flamante rey 
Fernando V i l . 

' - No es necesario recordar aquí los pormenores de esta crisis tan 
:'• ..transcendental ni sus repercusiones en América, basta señalar sus rasgos priii-
--.ív cipales. En primer lugar, la exacerbación de la fidelidad al rey y el rechazo 
"'̂ 'Jt unánime a Napoleón, lo que motivó en todo el territorio de la monarquía, bajo el 
^̂ '"̂ ^ jmpulso de la Junta Central española, una movilización patriótica intensa. Esta 

• fue llevada a cabo, en América, principalmente por los curas desde los pulpitos. 
" % ̂  ^^Proclama al clero del obispado de Córdoba», del Deán Funes, es el arque-

Ĵ po de este tipo de discursos^. En segundo lugar, la cuestión de la legitimidad 
j , , ^ ' de lospoderes que surgió con la reorganización política de la península en los 
^ V. "̂ios 1808-1810 y que fué motivada por la voluntad de reemplazar al Rey: ¿a 
- cuál se debía reconocer, al de la Junta de Sevilla que se autodenominaba «cen-

tral» q al de la de Cádiz? ¿por qué no considerar a la princesa Carlota como la 
^Jí-'^^gente y reemplazante «natural» de su hennano Fernando? ¿qué pasaría si 

a cayese en manos de Napoleón? 

• Finalmente, en 1809, convocadas por Junta Central de Cádiz en su famo
so decreto del 22 de enero, se organizan por primera vez elecciones en América 
para elegir representantes a las Cortes. Aunque el diputado « argentino » nunca 

á a España, durante algunos meses se produce una intensa movilización 
ciudades en tomo a esta elección. 

Estos elementos prepararon de algún modo lo que va a suceder a raíz de 
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!a formación de la Junta, en 1810. El hecho clave de las jomadas de Mayo fue ¿" 
transferencia de la soberanía mionárquica, representada por el virrey, al pueblo ' 
Como es bien conocido, éste traspaso se fundamentó en la teoría de la retroversión^ 
que proponía que en caso de impedimiento del rey, la soberanía debía volver 
pueblo, al cual pertenecía en última instancia, según la fórmula del « pac 
translationis». Recordemos que fue la misma idea que se usó en España 
1808, al fundar la Junta Central después del arresto del legítimo rey y de 
reemplazo por José Boiiaparte, considerado como un usurpador^. Este antece
dente sirvió a la Junta de gobierno creada el 25 de Mayo para investirse de una 
legitimidad absoluta, tanto respecto al resto del virreinato, cómo frente a la 
península: ' 

«Tan Ubre estos como los pueblos de la Península, deben creerse con 
iguales facultades que aquellos, y si pudieron formar Juntas y separar 
á sus magistrados las capitales de España, no pude negarse igual auto
ridad a las de América»'^. 

A raíz de la retroversión de la soberanía, la Junta de Mayo se impuso 
como la nueva cabeza del virreinato, para lo cual usó diversos recursos. Asi es 
como, poco después de su formación, mandó al Interior una « fuerza auxiliar» 
con el propósito de «ayudar» a las ciudades a reconocer el cambio político y 
organizar elecciones. Más aún, hizo uso de la prédica, con el fm de justificar su 
propia creación y su derecho a reemplazar las autoridades reales, que ya no 
eran consideradas legítimas. En ese momento aparece la figura de! mandón, 
caricatura del funcionario real, cobarde y corrupto, contra el que la Junta des.-: 
carga, desde junio hasta septiembre de 1810, una gran violencia simbólica. Lá 
represión ejercida contra el gobernador de Córdoba, Juan Gutiérrez de la Con
cha, aparece como un paradigma del uso conjunto de la fuerza y del discurso. 
Esto se ve claramente en el Manifiesto que emite la Junta para justificar, entre 
otras cosas, su acción en la ciudad mediterránea: 

«Los pueblos pudieron erigir en la Junta Central un representante so
berano del rey ausente; disuelto aquél, reasumieron la autoridad que 
antes habían ejercido, para subrogarle de nuevo y el acto de esta 
subrogación le conferia una plenitud de facultades extensivas como an
tes a la conservación o remoción de aquellos magistrados que no hubie
sen merecido la confianza...;;' 
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Hay que señalar, por otra parte, que la actitud de de la Concha mostró 

jo que estaba enjuego no era sólo un conflicto entre autoridades, sino tam-
-^¡én entre ciudades. En la carta que manda a la Junta para informarle que Cór-
doba va a reconocer la autoridad del Consejo de Regencia, el gobernador expre-
•^giajameiite que esa ciudad, se considera tan calificada como Buenos Aires 

.para decidir sobre su destino: 

•[(( 1° (...) sí Buenos Ayrespor capital del virreynato se ha conceptuado 
•. : autorizada para quitar y poner xefes y hacerlos reconocer por el distri-

^ ' i to independientes de España, con la capa de sostener estos dominios 
'para elSr Don Femando 7°, Córdoba como capital de esta provincia se 
encuentra autorizada para sostener las autoridades legítimamente au
torizadas, y mantenerse independiente de Buenos Ayres, conservando 

/ esta provincia por el Sr Don Fernando 7° 
„• -2° (•••) si Buenos Ayres duda de la fidelidad del Supremo Consejo de 
V Regencia, por haberse instalado en los momentos de emigración y 
: dispersión de la Junta Suprema, Córdoba como vé reconocida esta au-

:~ torídadpor la España, y potencias aliadas; no puede dudar sea deposi-
• yto firme de los sagrados derechos del Monarca.»^ 

•í Por su parte la ciudad de Buenos Aires, a través de su cabildo, apoya el 
esfiierzo de la Junta refiriéndose a su pape! de baluarte y cabeza política frente 
a las demás ciudades. Ella defenderá así su derecho a tomar decisiones para 
salvaguardar al conjunto del virreinato en un contexto de guerra inminente, 
como lo explica a sus soldados el jefe de la expedición auxiliar al Interior, el 
capitán Ortiz de Ocampo: 

: «Acordaos que es santa y justa la causa que os ha arrancado del seno 
... de vuestra patria y de los dulces brazos de vuesti-as esposas y vuestros 
- • hijos, y que os ha conducido por medio de estos desiertos campos para 
'ir colmaros por medio de estos glorias inmortales. La moderación v la 
;'. constcuícía es todo cuanto tiene que recomcmdaros al presente vuestro 

.. i General. Estad persuadidos firmemente que vuestra misión es de aiaí-
• .; • lío y no de conquista; que vais a abrazar a vuestros hermanos y no a 

sacrificar al fuego como a vuestros enemigos.;;' 

Los mismos argumentos son usados por la Junta en los documentos que 
envía a las autoridades del Interior para ganar su adhesión: 
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demás del virreinato, pretende, si, sostenerlos contra los usurpadores.' 
Conoce que la unión reciproca de todas las provincias es el único me
dio de su conservación. Conoce que para cimentar la confianza deben 
oirse los votos de todos y establecer un gobierno que deribe de la volun
tad general de los que le han de obedecer.»'' i ; 

Con los acontecimientos de Mayo, asistimos entonces a la imposición del 
nuevo poder en dos aspectos: uno se relaciona con el orden político y adminis
trativo, o sea con la sustitución del poder virreinal por la Junta, el otro con el 
orden jerárquico y simbólico de las ciudades. De ahí surge la comunidad de. 
intereses, cuidadosamente mantenida durante toda la década, entre el poder cen
tral y la ciudad de Buenos Aires. Esta situación produce una confusión, de la 
que se sirve Buenos Aires para reforzar su prestigio. La ciudad capital sabrá 
muy bien cómo escapar cuando le convenga, como veremos a continuación. . 

El rechazo por parte de Córdoba al cambio político fue excepcional; el 
resto de las ciudades no dudaron en reconocer a la Junta, no sólo por el temor a 
la expedición auxiliar, sino porque vieron en el nuevo contexto una oportunidad 
de promover sus deseos de reforma y aproximarse de su ideal político: la auto
nomía o el autogobierno. La lealtad al rey, el temor ante la incertidumbre yla^ 
confianza que tenían en el papel director de Buenos Aires también influyeron en 
su decisión. Pero aunque aceptaron el cambio, no dejaron sin embargo de pre-
sej-var a toda cosía el orden de la comunidad, al que llamaban «su tranquili
dad». Vemos así a la ciudad de Mendoza pactar con el comandante de armas 
don Faustino Ansay, para que acepte el cambio de autoridades sin intento de 
rebelión'. 

Eso nos lleva a pensar que las ciudades adhieren fácilmente al nuevo 
orden porque, en primer lugar, no ven en los eventos de Mayo un verdadeW, 
cambio ni lo sienten como una amenaza al equilibrio existente y, en segundô  
lugar, porque la Junta les ofrece como contrapartida de su obediencia larepi 
sentación política, es decir, la facultad para estas comunidades de expresar s''* 
quejas y defender sus intereses de manera mucho más eficaz que antes. ^^'^J^ 
vocatoria a los diputados para formar un congreso, que propone la circular 
27 de Mayo, representa para las ciudades el medio concreto por el cual espera 
lograr el manejo de sus propios asuntos. 
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Es en ese momento que se define algo muy importante : la represen 
política aparece no sólo como la contrapartida de la adhesión al nuevo po .̂ J 

sino como el elemento que le otorga legitimidad y crea un vínculo entre éste y las 
ciudades. Este doble sentido de adhesión y legitimación constituye el fundamen-

•. to del nuevo pacto político. 

h. Las dos caras de la soberanía 

Durante los dos años que siguen a la revolución, desde 1811 hasta 1813, 
vemos expresarse de una manera muy nítida las dos tendencias opuestas que 

-.encierra el concepto de soberanía. Prueba de ello es la famosa lucha ocurrida a 
Tmales del año 1810 entre Mariano Moreno, partidiario de la formación de un 

,;.; congreso, y sus oponentes dirigidos por Cornelio de Saavedra. 

La primera de estas dos tendencias la encama, durante todo el año 1811, 
la Junta Grande conformada por ios representantes de las provincias elegidos en 

.. 1810, luego incorporados a la Junta de Mayo. Por su composición, esta Junta 
, • prentendía representar y ser el portavoz de una concepción colectiva de la sobe-

ranía, la de los pueblos. Esta concepción se impone a su vez en el Interior por la 
reforma del sistema de gobierno que lleva a la creación de las juntas provincia-

- les el 10 de febrero de 1811. Este decreto aparece como un intento concreto de 
conciliar el deseo de autonomía con la eficiencia de un poder centralizado: los 

' miembros de las juntas debían ser elegidos por los ciudadanos, mientras que el 
' presidente era el gobernador intendente, todavía nombrado por el poder central. 

• El mismo esfuerzo por conciliar la soberanía de los pueblos con la unidad 
del poder puede verse en la postura que el Deán Funes asume, en el seno de la 

f.} ./unta, frente al diputado de Jujuy, el Canónigo Gorriti, quién defiende abierta-
¿5 mente una concepción decentralizada del poder en nombre de la soberanía de los 

• r, pueblos'". Así lo expresa al comentar el decreto del 10 de febrero: 

«... quando muchas Ciudades obedecían á un gobernador, la Capital no 
gozaba oü-apreeminencia respecto á las subalternas, que ser el asien
do, ó residencia ordinaria del Gefe; pero en razón de Ciudad á Ciudad, 
eran iguales los derechos de ¡a Capital, y de la subalterna, ni aquella 
exercía un solo acto de poder, y jurisdicción sobre estas; y ahora, á 
virtud de los artículos segundo, y nono, la Capital exerce actos de ver
dadera dominación sobre las sublaternas; el pueblo de la Capital es el 
que tiene derecho de elegir, y constituir exclusivamente el govierno de 
la Provincia; por manera, que cada vesino de la Capital viene á ser un 
Governador nato de la Provincia, y cada havítante de todo el distrito de 
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la govermcion m subdito natural del primero (...) Hemos proclamücii 
la igualdad de derechos de todos los Pueblos, y está en oposición co, 
nuestros principios un orden que exalta á irnos y deprime á los mas. 
iyijusto, por que se falla en el pimto mas esencial á los pactos con qué 
todas ¡as Ciudades se unieron á este govierno.»" 

Si el Canónigo Goniti es el que maneja la contienda dentro de la Junta,' 
fuera de ella vemos a las provincias luchar para conseguir más autonomía. Esteí; 
objetivo aparece claramente en las peticiones que ellas envían al poder centralj 
como por ejemplo, la del cabildo de Mendoza, que pide en julio de 1811 sü'j 
separación de la intendencia de Córdoba'^ ;;, . v | | | 

La segunda tendencia, que podríamos llamar «centralista», está repre-}^ 
sentada por el Triunvirato. Este organismo, creado en septiembre de 181 i por la-A; 
Junta Grande, se conformó por partidiarios de Mariano Moreno. A partir de t , 
allí, se abrió una pugna por la conquista del poder que terminó con la disolucióa-| 
de la Junta, en octubre de! mismo año. En el intervalo, los dos organismosf-^ 
intercambian cartas donde se lee claramente la concepción que cada uno tiene,^^ 
de la soberanía. Frente a un Triunvirato que pretende centralizar el poder y l f 
ejercerlo «en nombre del Pueblo», la Junta se erige como única y verdadera.í!; 
representante de la soberanía de los pueblos: Í.; ¿ ' | 

«Los pueblos nos han elegido, nos han conferido sus poderes, nos fian 
encargado que miremos por su felicidady bien estar, pnfin, han deposi-^ 
tado en nosotros su confianza: este es el único y verdadero títidoje^ 
mandar. Lo demás, querer que el mando absoluto se halle limitado 
tres únicas manos, que los pueblos no han elegido, es injurioso á ellos;^ 
mismos (...) • . ' i l 
Los pueblos en quienes reside originariamente el poder soberano, los,j^ 
pueblos únicos autores del gobierno politica, y distribuidores delpoder^r 
confiado á sus magistrados, serán siempre los intérpretes de su contra- v,:-
to, los que puedan establecer un nuevo orden de cosas. Esos pueblos | ; 
somos nosotros, desde que fuimos incorporados al gobierno.»'^ 

La oposición no reside solamente en la naturaleza, plural o «monista» íf. 
-para retomar la categorización de Fierre Rosanvallon'*- del sujeto soberano..^; 
Supone también todo un trabajo de maduración y de abstracción en la concep-
ción de dicho sujeto. «Los pueblos», de los cuales se reclama representante tóv.'; 
Junta, son las ciudades, las comunidadeshumanas y políticas que se importen 

í ipo actores centrales en el proceso de retroversión de la soberanía. Son acto-
- s concretos, cuya presencia en la flamante escena política es innegable. A l 
'contrario^ el Pueblo soberano que defienden los raorenistas es un sujeto abstrac-
to resulta de un triple trabajo -de individualización, de abstracción y de 

• j^yección- que lo desvincula de su realidad concreta para mostrarlo bajo un 
* ̂ pecto muy similar al antiguo soberano, el rey absoluto. En este sentido, el 

Pueblo soberano de los morenistas es un pueblo «á la fran9aise», ideado e idea-
• lizado, proyectado en el futuro, que queda por construir. La concepción radical 

induce por lo tanto toda la problemática de la «construcción de! hombre nue-
yQ>)i5j mientras la valorización de «los pueblos» se ubica en el plano de la rege
neración, del final de un proceso que empezó con la conquista y la creación de 
las ciudades. La lucha entre estas dos tendencias en el año 1811 revela, enton
ces, las dos caras bajo las cuales se presenta la modernidad política. 

Ahora bien, el Triunvirato, pese a su concepción centralizadora del po
der, tampoco puede rechazar la representación de los pueblos, que figura, por 
ejemplo, en el Estatuto Provisional de noviembre de 1811. Sin embargo, duran
te elaño 1812, hace muchos esfuerzos para quitar a las provincias toda eficien
cia en las elecciones, como para impedir que la asamblea reunida en abril se 
atribuya el poder soberano"'. Esa contradicción sólo parece resolverse después 
del motín de octubre, cuando el nuevo Triunvirato convoca a lo que va a ser la 
Asamblea del Año Trece, en la que las provmcias tienen una participación igual 
a la de Buenos Aires'''. El equilibrio se restablece, por lo menos en apariencia, 
porque un estudio detallado de la Asamblea muestra que estaba conformada por 
varios miembros de la Sociedad Patriótica... ¡de Buenos Aires!. Esto significa 
por una parte que la mayoría de las provincias habían elegido sus representan
tes entre los residentes de la capital y por otra, que los miembros de la Sociedad 
Patriótica habían creado una red de influencia a través de todo el país. Fue así, 
por ejemplo, que la ciudad de Mendoza eligió como representante a Bernardo 
Monteagudo, o que Córdoba eligió a Juan Larrea y Gei-vasio Posadas. En ese 
momento, todo parece indicar que las ciudades delegaron en la capital la fun
ción de representarlas. 

Gracias a este «magisterio de opinión» ejercido por la Sociedad Patrióti
ca, la Asamblea del Año Trece logró cumplir una tarea importante de reformas 
y leyes. Llevó a cabo, en el orden jurídico, la transferencia de la soberanía del 
rey al pueblo, junto con una reforma liberal de la sociedad muy parecida a la 
realizada por las Cortes de Cádiz. La comparación no carece de interés porque 
ios liberales de Cádiz, cuya influencia era mayoritaria, fueron los que impusie-
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ron en España la concepción «moderna» -es decir, radical- de la sociedad y de • 
su representación. Es esa misma ideología la que se expresa en las leyes de la 
Asamblea rioplatense, por ejemplo en el decreto de 8 de marzo que dice: 

«Los diputados de las Provincias Unidas son diputados de la nación en 
general, sin perder por esto la denominación del pueblo a que deben su 
nombramiento, no pudiendo de ningún modo obrar en comisión.)ñ_ 

Todo en esta cita es significativo, sobre todo el intento por conciliar el 
imaginario monista y radica! con el plural. La definición de los diputados como 
«diputados de la nación en general» corresponde a la concepción francesa, ex
presada por Sieyés, de la representación. Cuando los diputados están reunidos 
en asamblea, no representan más a sus provincias, sino a un conjunto que se 
llama Nación. Es decir que superan, por el simple hecho de estar juntos, a sus; 
parcialidades e intereses locales. Por esta razón, en el caso francés, no tienen^ 
mandato imperativo y, en el caso rioplatense, no tienen derecho a formar comi-'|r 
siones. Se supone que deben perseguir, todos juntos y fundidos en una entidad^ 
de nueva índole, el famoso interés general que no puede ser sino único y uníso-l̂  
no. :, r 

Sin embargo, lo que vemos aquí es que el intento por crear una represen-' 1 
tación verdaderamente «nacional» (en el sentido «monista»), no es acabado: los 
diputados tienen el nombre de los pueblos que los han eligido, y sobre todo, 
conservan el mando imperativo. Es decir que son, al menos en teoría, portevo-
ces de sus comunidades y defensores de sus intereses. Ahora bien, como lo 
hemos dicho, este «obstáculo» está «corregido» (desde el punto de vista de los 
morenistas) por la pertenencia común de los diputados a una sociedad quess 
define como creadora del «espíritu público», es decir, del conjunto de, ideas 
inspiradas por la razón que deben conducir el Pueblo a la libertad. La Sociedaî , 
Patriótica actúa abiertamente como «guía de los espíritus», lo que repercutes" 
las provincias a través de una intensa propaganda patriótica, llevada a cat)0.; 
entre otros, por los gobernadores. 

n - L a quiebra del sistema político y la reformulación del equilibrio 

'• • - ta 
a. Buenos Aires pierde el monopolio y renueva el pacto '-¿^ 

Este equilibrio negociado entre Buenos Aires y las ciudades, fundado 
el reconocimiento de la autoridad de la capital a cambio de la representa '̂ 

í - ; ^ política, se quiebra palautinamente a partir de 1815. Los eventos de ese año van 
"l^'atener mucha influencia en las relaciones entre las ciudades y el poder central. 

Sin entrar en pormenores, basta recordar que bajo la influencia de Artigas, las 
• provincias del Litoral deciden sustraerse del mando de Buenos Aires y que Cór-
.'doba sigue el mismo camino el 29 de marzo de 1815, cuando reemplaza el 

gobernador Juan Domingo Ortiz por José Javier Díaz. A los pocos días, el 13 de 
abril, las tropas porteñas, bajo la dirección de Ignacio Alvarez Thomas, se su-

• blevan en Fontezuelas, lo que provoca en Buenos Aires la caída del Director 
Alvear y su reemplazo por el general Rondeau siete días después. 

Lo que llama la atención de este cambio de poder es la manera en que 
:. Buenos Aires se esfuerza por restablecer el vínculo con las provincias. Este es 
un ejemplo de lo que señalamos antes, a saber, la ciudad para salvar su papel 
rector quita su apoyo al director depuesto. La estrategia es llevada a cabo por el 
cabildo, representante «natura!» de la ciudad que, como tal, asume el mando 

• interino después de Fontezuelas. En un Manifiesto que dirige al pueblo para dar 
una interpretación a los eventos, describe el Directorio como un poder faccioso, 
tiránico, injusto, abusivo... del cual la ciudad capital, por medio de su heroico 

, • ejército, logró escaparse: 

«... como si la Patriafuese una ficción insignificante que pudiera soste
nerse con la ruina de sus hijos, laAsambleay el Gobierno solo proponían 
representar una farsa tan trágica para los Pueblos, como lucrativa a 
los proyectos delpartido.»^^ 

Como vemos, la táctica empleada es muy similar a la de 1810. Caído ya 
^•Bantiguo y aborrecido poder, la capital propone a las ciudades un nuevo pacto 

adhesión, sobre !a base de una perfecta igualdad. En una circular mandada a 
^ • P s cabildos el 21 de abril, se afirma que «.Buenos Aires no aspira a conservar 
^K^pj^eponderancia funesta sobre los demás pueblos, respeta su opinión, sos-

sus derechos y espera oir su voz para acreditarles que no habrá cosa que 
pueda romper los vínculos que los unen» y, hablando de la elección de Rondeau, 
^^gura que «no se ha hecho otra cosa que poner una cabeza al frente del 
^'^opara establecer provisoriamente el orden y restituir la tranquilidad. 

-4 ^°'^ndo así, desmiente la voluntad de Buenos Aires de erigirse otra vez en 
% c cuerpo político. El otro medio con que intenta repasar el pacto es el 

Provisional, elaborado por la Junta de Obsen'ación y presentado a las 
• ^j,, ^"ícias el 17 de mayo. Una vez más, las ciudades deben pronunciarse sobre 

^finibio político operado por la capital: son invitadas a reconocer a Rondeau 
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como nuevo Director y jurar el Estatuto Provisional. 

De hecho, las ciudades se pronuncian aceptando el nuevo orden de 
aunque con un cierto recelo. Dejan ver claramente que no se trata de una * 
sión absoluta, sino que reviste una condición sine qua non, que llaman «e f 
peto de sus derechos», es decir, una representación plenay entera. Así lo yeffl 
por ejemplo, en la repuesta de José Javier Díaz: si bien promete que «todoj 

fácil arreglarlo cuando se procede de buena fe y por principios comurig 
conocidos», éste no deja de recordar que Córdoba 

«bajo los auspicios del digno jefe de los orientales, había ya proc^m 
do su independencia provincial [y que] se halla resuelto á no desísW 
ella, hasta que un congreso general reunido en plena libertad ([..jT. 
cioney establezca la forma de gobierno que deberá regir la América 

En otra parte, escribe de una manera aún más explícita: 

«Córdoba no teme nada de Buenos Aires, pero lo teme todo delpa¿[J 
que existe allí. Tampoco teme al jefe que ha elegido, pero tampoco pu 
de prestarse á una confianza ciega, que comprometa sus derechos.)?^. 

La ciudad de Salta, por su parte, se pronuncia a través de una asamB 
electa que adhiere a las condiciones enunciadas por el doctor Mariano Boédiy 

«Que según su parecer todo lo actuado en la capital de Buenos Aire; 
referente al nuevo Gobierno Provisorio que ha instalado, debe ratificar 
se mediante que cede en beneficio de las Provincias Unidas, bajal 
condiciones que en el bando se expresan interpelando al Suprerr^W 
rector suplente para que active la realización y apertura del con^M 
en el seno de las Provincias Unidas a la mayor brevedadposíble-^m 
sí no se verificase, en el término de cinco meses que se considerqlL 
tante, desde luego esta capital y su provincia dicho término pd^m 
quede independíente y libre para gobernarse por sí, y tratar lo 
mejor tuviere por conveniente. Que el estatuto provisoiro se circiiJe'c 
las provincias para su ratificación, o hacer las objeciones a quehc^ 
lugar para el mejor desempeño del Director suplente. >P 

Para comprender la aceptación por parte de las provincias de una n u ^ 
sumisión a un orden elegido por Buenos Aires -y que antes de esto, que ha>i 

j^^gpaces de negarles su obediencia-, hay que añadir un elemento muy im
ite como lo es el contexto de guerra. La movilización intensa llevada a 

I en-las provincias desde las primeras campañas del Ejercito Auxiliar, en los 
"Ós'l^lO y 1811, había obligado a éstas y a sus autoridades a desarrollar una 

gjiización que podríamos calificar de «proto-estatal». Para reclutar solda-
luvieron que realizar censos de población, recibir donativos y luego recla-
g^préstitos forzosos. Para castigar a los «contra-revolucionarios» y a los 

sertores, tuvieron que controlar los caminos y explorar el territorio de la pro-
cía- para financiar, en fin, el esfuerzo de guerra, hubo que pagar los unifor-

¿s los víveres, las monturas y las armas, motivo por el cuál también tuvieron 
mié crear nuevos im^puestos. Estas decisiones administrativas, paralelas a las 
victorias militares (por ejemplo las de Tucumán y Salta en 1812 y 1813) contri-

• buyeron a reforzar la identidad y el orgullo de las ciudades, le dieron conciencia 
'de sil fiiérza y mostraron la posibilidad de autonomía de las provincias. Ya en 
E lgl5, y más aún después de la derrota del Ejército del Norte en Sipe Sipe, la 
' hmpreáión de que no se necesitaba a Buenos Aires tanto como antes para defen-
^ derse, creció en las ciudades del Interior. 

•Sin embargo, si bien es cierto que no se necesitaba más a Buenos Aires en 
1 su papel de ciudad-baluarte, todavía hacía falta un poder central que fuera capaz 

de organizar el esfuerzo militar al nivel de todo el país. Ahora bien, en 1815, 
este'póder central todavía se identificaba con el grupo que manejaba los asuntos 

• en la capital. Es por eso que las autoridades del Interior reconocerán 
provisoriamente al nuevo Director, sin perder las esperanzas en la posibilidad 
de qué-se reúna un congreso que represente, esta vez sí, la soberanía de los 

^u^bips. 

^ h. DelCongreso a la Constitución: intentos de conciliación 

'-' Este Congreso, con sede en Tucumán -lo que no es casual- abre sus sesio
nes en marzo de 1816. En el discurso de inauguración, se puede notar que el 
sentido que asume ya no es, como en el caso de la Asamblea del Año 1813, una 
'representación que pretende ser «nacional», sino más bien una conciliación, un 
ténnirio medio, entre la unidad de los pueblos y la defensa de sus intereses 
.particulares: 

'•«Es decir, pues que esta eregido el tribunal de la nación con la investí-
dura de un derecho sagrado que proviene de la cesión que cada perso
na, cada familia, cada pueblo ha hecho de una porción del uso de sus 
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derechos, revestido de una fuerza compuesta del agregado de todas \í\ 
fuerzas de los miembros que la han cedido, y que reúne, y concentra en 
sí la voluntad general formada de las voluntades particulares, a la ma-, 
ñera de una luz viva que se enciende por la unión de muchos rayos que se 
dirigen a un centro.»^'' 

Las expresiones subrayadas apuntan el carácter limitado de la delega-, 
ción de soberanía por parte de los pueblos a la asamblea; constituyen una expre
sión acabada de la coexistencia de las dos caras de la soberanía. De hecho, ja' 
metáfora del sol traduce con exactitud el imaginario de este congreso, como lo 
haría también la im.agen de una calesita: el eje -el poder central- es lo que penni-
te a las distmtas partes -los pueblos- de moverse con armonía. Esas metáforas 
ponen en evidencia el hecho de que en la práctica, la soberanía de la Nación y la 
soberanía de los pueblos no son tendencias distintas y opuestas, sino más bien, 
dos form.as diferentes de entender este concepto y el de la construcción política. 
De ahí se infiere que el papel que cumple la representación es el de conciliar 
estas tendencias. 

El Congreso es el que encama la soberanía de los pueblos, dándoles !a 
posibilidad de expresarse por medio de sus representantes a la vez que represen-; 
ta el conjunto que fonnan. No sería exagerado afirmar, pues, que las Provincias.. 
Unidas del Río de la Plata como construcción política encuentra su expresión 
más acabada en el Congreso del 1816. 

Por esta razón, existe una competencia muy fuerte entre el Congreso y 
Buenos Aires, la que se ve despojada del papel que cumplía desde 181,0. La 
abundante correspondencia del diputado Darregueira ofrece varias pruebas de 
este estado de ánimo, como lo revelan por ejemplo los extractos siguientes:; . 

«La apertura del Congreso va muy despacio. ¡Qué burla amígO 
completa! ¡Qué vergüenza que estos miserables pueblos miren con íc^' 
to desprecio, en el chasco que nos están dando, la representación d^^'^yí, 
gi-an ciudad y de toda su provincia! No les falta más que mandarngs.--* -^^ 
«Amante cual ninguno a ese heroico pueblo [Buenos Aires], no cop" 
to sino su opinión por regla de las mías; mas en la sujeta materia í .-¡^ 
elección del Director] la llevan otros hasta sacar el gobierno centrjt' ; 
allí para conciliar su estabilidad ¿ Qué podremos oponer los diputa" í 
de ésa? Cuando sean poderosas nuestras razones ¿de qué sirven co^ 
el torrente de la pluralidad, afianzada en la incontestable verdad , 

' sacudimientos y continuas revoluciones de la Capital? 

En el estudio de la acción política del Congreso, se verifica que él actúa 
•como un vínculo entre las ciudades y el poder central, ocupándose de los «asun-
"*̂tos interiores», mientras el Director se encarga de los «asuntos exteriores», es 
áecir, de la guerra y de la diplomacia'*^. Sin embargo, este división de [las] 

' fimciónés o, mejor dicho, este punto de equilibrio entre las dos tendencias, no va 
..adurar mucho. Después de la declaración de independencia, el Congreso se 
•''^cuentra sometido a la presión ejercida por el peso creciente de la guerra, la 
..-̂ amenaza de una expedición española y la de una invasión portuguesa, etc. Como 
. f consecuencia de esto, el flamante Director, Juan Martín de Pueyrredon, modifi-
. 'casu posición, haciéndola más autoritaria y centralizadora y, como consecuen
cia, se reduce la soberanía impartida a los pueblos. 

. El documento en que se expresa esa nueva tendencia es el Manifiesto del 
.4" de agosto, «excitando los pueblos a la unión y alorden)>^\n este te.xto, el 
¿Congreso se presenta como una asamblea de sabios ubicados en una «cumbre 
'eníínente>), «echando una ojeada» a los pueblos, «interrumpidos en [sus] me-
ditacibnes por la incesante agitación tumultuosa que conmueve [a estos últí-

'l "¡oij».;Estas palabras nos dejan ver inmediatamente que la relación entre el 
Congreso y los pueblos ha cambiado: estos últimos ya no son considerados 

-Como los sujetos genuinos de la soberanía. Es que las circunstancias son dife-
"tentes: «la revolución toma un nuevo carácter y el país se presenta con un 

•3^ aspecto más funesto». Por lo tanto, no se trata más de defender los derechos de 
• los pueblos, sino de asegurar la salvaguardia del conjunto, tarea que le toca al 
.Congreso: 

• • "^''^^^'^(^'os provocasteis la creación de una autoridad representativa, que, 
eligida con el voto universal, formase un punto de wiíón de todas las 

^ relaciones, una expresión de todas las voluntades, una concenti-ación 
, , J Í ; > ' ' ; de todos los poderes: vuestras acciones están todas comprometidas en 
,-^;^r este arbitro soberano de vuestros destinos. (...) El debe fijar limites á la 
S~ A revolución, abrir los senderos del orden, restablecer la armonía, sofo-

car las aspiraciones, acallar los resentimientos y querellas de los pue-
•' blbs, y consolidar la unión de las partes dilaceradas. 

Í.Esíe esfuerzo de consolidación obliga a poner término a la revolución, 
52I estado revolucionario no puede ser el estado permanente de la socie-

estado semejante declinaría luego en división y anarquía y terminaría en 
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disolución»^'. Eso repercute a su vez en la cuestión de la delegación d ^ 
nía por parte de los pueblos, lo que el texto demuestra muy puntillosaní"' 

«...abdicar unafaciúíady retenerla cumidativamente, impUcíf. 
dicción: inconciliable la una con la otra, seriaforzosa la alter 
destnúrse aquélla, si se admitiese ésta; pero un pueblo jamás pl 
autorizado á romper los vínculos de la convención general. Así 
ciso renunciar á los empeños particulares de cada pueblo ó provii 
esperar que sus derechos, pretensiones y querellas recíprocas i. _ 
dan por la autoridad imparcial irrefragable de la convención geriefi 

En pocas semanas, el equilibrio pactado durante todo el año 1815, 
sado en la apertura del Congreso, se destruyó. Con el Manifiesto def' 
Agosto, producto de un contexto turbulento, se asiste a la imposición 
representación «absoluta» que pretende absorber y asumir por sí sola tó3 
soberanía que yacía del cuerpo social. 

Esta tendencia no liará sino reforzarse con el traslado del Cong 
Buenos Aires, al fin del año 1816. Desde entonces, las provincias reduce 
representación, haciendo volver a algunos de sus representantes bajo elpre 
-por otra parte cierto- de que no tienen los recursos suficientes para solvenS 
estadía. Es decir, que los pueblos ya no cuentan más con la representaciónr 
defender sus derechos o, más importante aún, para proporcionarles' 
prestigio. Ahora bien, ¡o que sí les otorga prestigio dejde el año 1810'é 
guerra, y la posibilidad de enarbolar los laureles de la victoria. Por eso,-ap 
del año 1817, todo parece indicar que la epopeya sanmartiniana y sus rég 
siones revisten una importancia mucho mayor que las decisiones del Congrí 
El traslado de la representación a Buenos Aires da entonces la sensación de"̂  
se abre una brecha entre dos espacios de la revolución: el militar, en los And 
del cual participan todas las ciudades del Interior y el civil, en la capital, dqii 
el poder directoría! pierde poco a poco su crédito y sus fuerzas. 

No obstante, este poder debilitado es el que va a dar al nuevo pS| 
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cc£'í indudable que la Cámara de Representantes por el origen y cualí-
% -^¡jdes requeridas en sus miembros es un Cuerpo propenso á obrar se-

las impresiones del espíritu de Pueblo y de Provincia: pero este 
^ • espíritu particular, centrifugo por su naturaleza, no dejaría de producir 

á la larga la disolución del Estado, sí no fuese moderado y contenido 
por otro espíritu general y de concentración existente en un Cuerpo, 

K:^ que teniendo siempre por divisa la balanza del interés nacional cuídase 
¿e resistir toda medida que no se hubiese pesado en ella, llamando de 
este modo á un centro común los intereses y aspiraciones que tirasen a 
dispersarse. Este Cuerpo como se há visto debe ser el Senado... »^-

Insistimos sobre el papel particular de este bicameralismo, nada común 
^ las constituciones revolucionarias, dado que la existencia de una cámara 
*CnícaJEue siempre vista como la expresión más acabada de la unidad del pueblo 
r soberano. Este caso, en cierta forma bastante parecido al inglés, funciona en 

i opuesta al caso norteamericano, donde es el Senado el que representa a 
isÉstados, mientras la Cámara de Representantes representa al conjunto del 

^^pueblo, es decir, al conjunto de los ciudadanos. En el caso de las Provincias 
fuñidas, la intención fue representar las dos formas de la soberanía desde una 
P-iperspectiva evolutiva y didáctica, pues se les atribuye a los Senadores la misión 
Tde «crear un pueblo», es decir, de «nacionalizar la representación», fórmula que 
|no puede ser más clara: 

^:'::\«Esto hace esperar que los sugetos que sean elevados á aquel rango 
habrán merecido el concepto de la Nación por servicios prestados á 

/i toda ella y con los cuales se han hecho conocer y amar de las Provín-
cías, y será un plantel de hombres nacionales que a.spírando en sus 

;servicios al crédito general de las Provincias, serán siempre los baluar-
i tes de la unión, y por consiguiente de la libertad y gloria de todo el 
;ú Estado. 

, , j -'.^wm^-i. . Este texto busca entonces traducir constitucionalmeníe la naturaleza 
primera constitución «definitiva», pues todas las precedentes eran c o n c e M | ^ j ^ , ^ ^ ^ ^^^.^^^ ,^ ̂ ^^^^^^^^ conservando a la vez un gobierno centralizado, 
como provisorias-. En este texto se trata, una vez mas, de conchar en el sen|^ | ^ enixentarse con la construcción teórica, por más 
de un mismo régimen político, as dos tendencias opuestas que representan te. i ^ - r - , . , ^ - , . „ TJ„ ^ i •• f • / , 

° ^ ' T • j •- : * sotisticada que esta sea. bn el momento en que la constitución Tuejurada por las 
pueblos,porunaparteylanacion,porotra.Uintroducciondelbicamerahsm^ 1 : ciudades del Interior, éstas ya se habían desligado de la suerte de la ciudad 
tiene como intención explícita equilibrar las flierzas centnfiigas de los p u « | . ^ . . ^ ^ j ^ confimdida con el destino del poder directorial. 
-representados por la cámara baja- con la institución del Senado: a - j í í ^ ' 
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l í l - E i triunfo de los pueblos 

Ya conocemos el fin de la historia. La Constitución de 1819, a pesar de 
sus esfuerzos para solucionar el problema del vínculo entre las provincias, se 
reveló incapaz de reanudarlo. Pocos meses después de su promulgación, los 
acontecimientos militares precipitaron una vez más la descomposición del po
der central. La invasión de Buenos Aires por las tropas del Litoral y la derrota 
de Cepeda, el 1 ° de febrero de 1820, provocaron la caída definitiva del Directo
rio y, con él, del papel de «cabecera» que la capital había asumido durante diez 
aílos. 

Pág. 162 

Durante los años que siguen, en el contexto de reorganización del pano
rama polífico de las Provincias Unidas, asistimos a la vez al triunfo de la sobe
ranía de los pueblos y al esfuerzo por consei-var algo de los antiguos lazoá, 
refundando la unidad sobre la base de una delegación parcial de los derechos, 
fómiula que llevará el nombre de «federalismo». 

El primer hecho sobresaliente será la creación de los Estados provincia
les'''. En 1820, aprovechando el contexto de debilidad máxima del poder central 
y siguiendo el camino de las provincias del Litoral", cada una de las cabezas de 
intendencias (Córdoba, Salta, Tucumán y Mendoza) declara su independencia y 
se erige en provincia autónoma con respecto a Buenos Aires, lo que da lugar a 
declaraciones formales y a textos constitacionales'^ 

Lo que es interesante subrayar es que las ciudades cabeceras actuaron 
del mism.o modo que lo habia hecho Buenos Aires en 1810, y las ciudades 
españolas en 1808. Es decir, que las mismas comunidades que se declaran inde
pendientes en nombre de la retroversión de la soberanía al pueblo, pretextando • 
«reasumir sus derechos» (de los cuales supuestamente habían sido despojados 
por la Corona española en primera instancia, y luego el poder central con sede 
en Buenos Aires), no reconocen a las ciudades subalternas un derecho equiva
lente. El gobernador de Córdoba, Juan Bautista Bustos, a pesar de ser la figi"^ 
clave del movimiento federal, lo dice rotundamente a su colega de Catamarca. 

«La libertad de los pequeños distritos me parece una farsa. Leáse 
historiay se verá que ni aun antes del imperio de los Incas, no se encon' 
traron en esta América tribus tan reducidas como en el dia se pret^^' 
den. (...) El Congreso [de San Lorenzo] desidira si las ciudades subü'' 
ternas deben tener su representación en el, o reducirla a uno (sic)po{ 

provmcia.>y' 

El caudillo de Tucumán Bernabé Aráoz va más lejos aún al declarar en 
su Manifiesto del 10 de abril de 1820, dirigido entre otros a la ciudad de Santia
go del Estero: 

«El lisonjero esplendor del uso libre de vuestros derechos, os deslum
hra y alucina hasta el deplorable grado de creeros capaces de entrar 
por vosotros mismos en un gobierno federal, para lo cual vuestra mino
ridad e importancia no puede perdonaros...»'^ 

Sin embargo, la abierta hostilidad de los nuevos jefes no impidió a las 
í ciudades subalternas proclamar su independencia, como un efecto de la acelera

ción del proceso de «reasunción de la soberanía» por parte de los pueblos. De 
iiecho, entre la primera etapa y la segunda -la independencia de las capitales de 
intendencias- pagaron diez años, mientras que entre la segunda y la tercera -la 

• emancipación de las ciudades sublaternas-, pasaron nada más que algunos días. 

El otro aspecto que hay que subrayar en el proceso de creación de los 
_ Estados provinciales, es la naturaleza sumamente facciosa del poder, evidencia
da por la documentación. Un ejemplo se encuentra en el manifiesto de Abraham 
González, el nuevo gobernador de Tucumán, después de haber depuesto a Bernabé 
Aráoz: 

' «¿ Quién sin risa ha podido ver un congreso compuesto del leguleyo, de 
un Aráoz presidente, un Aráoz secretario y otro alátere inseparable del 
primero? ¿Cuáles son las leyes, cuáles los establecimientos, cuáles las 
benéficas disposiciones de esa tan baja alteza? ¿ Una constitución sem
brada de errores y monstruosidades, no es el monumento más claro de 
la locura de esos hombres? 

Y > • ' 
contmúa en otro documento, a propósito de la diputación: 

« Ud. sabe que una representación diminuta, o es una facción, o dista 
una línea de serlo, y creo que por este principio es que se ha sabiamente 
doblado la representación provincial de Buenos Aires; sabe Ud. tam
bién, que ella no puede subsistir; sino dotada o compuesta de hombres 
con comodidad, y espíritu público bien grande y sostenido de buenas 
luces. Supuesto eso, eche la vista sobre estaprovincíay sí separa al Dr. 
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García asesor de Cabildo, al Dr. Paz, juez de alzadas, al Dr Molir^ 
que huye de todo asunto de esta clase, y al Dr. Perico Aráoz, no enciiM 
tra Ud. más quienes formen el Cuerpo Representativo. »'^° 

La realidad política de los nuevos Estados, tal como aparece en d ^ K 
testimonios, pone en evidencia por una parte el número reducido de h o m M l 
capaces de ocupar puestos políticos y, por otra, la conquista del aparato e s t S 
por medio de redes sociales -farailiales, clientelares [istas]- ya conforma(M 
Esta situación, entre otras, va a permitii- el desarrollo del fenómeno del caudillistí| 
y la coexistencia del uso de la fuerza junto con un orden legal'". 

A pesar de la flierza con que se difunde el modelo «federal» de gobieíM 
en estos años, la voluntad de los Estados provinciales de mantenerse uni(M 
gracias a la representación permanece viva y reviste aún un carácter de u r g á j 
cia. Esta constatación demuestra que las dos tendencias que hemos analizaoS 
cuyos extremos serían la autonomía por una parte, y ia fusión en una sola ent^^ 
dad por otra, no son tendencias opuestas e irreconciliables, pues estaban pre-^' 
sentes den tro de un mismo proyecto político. 

Vemos así al cabildo de Salta llamar a la unión de todas las provincias del 
antiguo virreinato, como único medio de terminar con la guerra y de asegurar 
un nuevo orden político: '-^i 

«Tucumán, Córdoba, Mendoza, vosotras que estáis más próximas y en , 
tma aptitud innegable para cooperar a tan interesante y magtufica obra. í-
Buenos Aires, la Banda Oriental y Pai-aguay, que podéis también coadyu-^ 
var con una generosa profusión. (...) Ejércitos de los Andes y Córdohq^^ 
divisiones veteranas y partidas sueltas, que os mantenéis en inacciói^^M 
costa de los ciudadanos de los territorios que ocupáis; a todos, todq^M 
vuelvo a decir, os convida la provincia de Salta a la ayuda de la emp^^M 
sa del jefe que la p r e s i d e . - ^ ^ ^ ^ 1 

Las nuevas autoridades se esfuerzan por poner rápidamente término a ^ ^ B 
conflictos que estallaban entre las ciudades, mandando emisarios y promovierijB 
do la paz a cualquier precio (por ejemplo, en el caso del enfrentamiento eat i^H 
Buenos Aires y el Litoral, o entre Salta y Tucumán)"". Pero sobre todo, asist^H 
mos a varios intentos de los jefes de provincia por reunir un congreso. El n r i m ^ f 
ro en hacerlo es el gobernador Bustos, desde Córdoba, el 3 de febrero de 1820^ 
Poco tiempo después, por el Pacto del Pilar firmado entre los jefes del LitofagT 

23 de febrero, las autoridades de Buenos Aires convocan un congreso en San 
Lorenzo- En julio, Guémes y el cabildo de Salta, que no pueden soportar solos 
el esfiierzo militar, proponen a su vez la reunión de un congreso en Catamarca, 
con el objetivo de organizar los recursos para la guerra. 

l, Aliora bien, dado que ya no existía una «cabeza» que promoviese la unión, 
es decir, una ciudad reconocida como superior a las otras y con autoridad sufi
ciente como para imponer su decisión, las iniciativas citadas terminan por con
tradecirse y anularse mutuamente y bien podrían ser leídas como intentos para 

. apoderarse del liderazgo. 

BFV/ ; De todas estas propuestas, la que más peso tuvo es la cordobesa. En 
Kfecto, Córdoba se había impuesto como el epicentro de la reorganización polí-
•ücabajo el modelo federal, y Bustos había desplegado una energía considerable 
^ara convencer a las demás de esto. En el año 1821, los diputados llegan a 

Córdoba donde el congreso está por reunirse. El objetivo de dicha reunión era 
crear una confederación para acabar con la guerra y organizar lo que finalmente 
habría de llamarse «la nación». 

Sin embargo, en el momento en el que el congreso está por abrirse, el 
• gobernador de Buenos Aires, Martín Rodríguez, emite un largo manifiesto en el 
que expresa las razones por las cuales Buenos Aires se rehusa a participar y 
retirará sus diputados'"'. Pese a ios reclamos de las provincias, las autoridades 
porteñas se mantienen firmes en su posición. El argumento que usan es el mis
mo que les sirvió durante tantos años para postergar la promulgación de una 
•constitución definifiva: antes de pensar en una organización polífica duradera, 
las provincias tienen que terminar con la guerra, afirmar su existencia, consoli
dar su administración interior y desarrollar sus recursos económicos. Sólo así, 
se darán cuenta del interés de unirse y el congreso, entonces, «se reunirá sólo», 
con el objetivo de crear en el nuevo estado una vasta zona de libre comercio. 

De esta forma, se ven claramente las nuevas pretensiones del gobierno 
de Buenos Aires, ya liberado de la dura carga de encabezar al conjunto de las 
provincias haciéndose cargo de la guerra: se declara independiente y gozando 

jSola de los productos de la aduana, la antigua cabeza permanecerá aislada e 
linvertirá sus recursos en su propio desarrollo provincial. 
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Conclusión 

El intento fallido de 1819 se revertirá algunos años más tarde, cuando 
las provincias se organicen por medio de pactos interprovinciales, a los que;̂  
Buenos Aires terminará aliándose. Sin embargo, es importante subrayar que 
todos los elementos de dicho proceso ya estaban presentes en la primera década; 
de la revolución de la mdependencia. El análisis del sujeto soberano y de la-
manera en que se concibe el poder político -centralizado o autónomo- permite?' 
también, de acuerdo a nuestra opinión, matizar la cuestión del enfrentamientoí 
entre unitarios y federales considerando que éste deriva de una común perspec- í 
tiva política. En ella coexisten, sin embargo, una visión «moderna» del pueblo': 
-centralizadora y uniformadora, típica de la modernidad ilustrada- con una vi
sión más tradicional, perteneciente al imaginario de las comunidades del anti-;' 
guo régimen, la de las autonomías provinciales. Esta última retoma un vigor-
extraordinario en el momento de los acontecimientos revolucionarios, no sólo* 
en el caso argentino, sino en todo el mundo hispánico como lo han mostrado' 
varios autores''^ No obstante, la originalidad del caso argentino es la dificultad;;^ 
para organizar el nuevo estado, cuestión que siempre quedó por resolver. En' j 
este marco, vemos actuar fuerzas contradictorias, centrípetas y centrifugas, las 
que perm iten entender la naturaleza y el sentido verdadero que tuvo la fragmen-
tación palautina de la soberanía, como así también, el papel jugado por la repre-* 
sentación política. 
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¿Soberanía del pueblo o de ios pueblos? L a doble cara de la soberanía 
durante la revolución de la independencia (1810-1820) 

Resumen ': 

La revolución de independencia como proceso político toma pleno; 
sentido cuando se lo estudia en el marco de los vínculos que unían las ciudades;; 
del antiguo virreinato, y la manera en que evolucionan sus relaciones. En esta 
perspectiva, el problema de la representación y de la concepción del pueblo}^ 
soberano son claves. Ellas se presentan bajo un doble aspecto: la concepción: 
tradicional que consideraba a las ciudades como los sujetos de la soberanía, que 
es la que triunfa en la práctica, y una concepción más moderna del pueblo, la de: 
los dirigentes revolucionarios, quienes consideraban al pueblo como una entidad ^ 
única y abstracta, compuesta de individuos. La historia de la primera década de v 
la revolución se presenta, en buena parte, como una serie de intentos por parte;; 
del poder central por conciliar estas dos tendencias, que tienen que ser vistas 
como las dos caras de un mismo proyecto. A lo largo del período estudiado, : 
observamos que la búsqueda de la autonomía por parte de los pueblos no es 
contradictoria con la voluntad de permanecer unidos. Eso da lugar a una,-; 
fonnulación híbrida, y por lo tanto muy original, del sujeto de la soberanía y de 
su delegación, cuyas fomas más acabadas se formulan durante el Congreso de • 
Tucumán y en la Constitución de 1819. 

Palabras clave: Revolución, soberanía, representación política, pueblos, 
autonomía. 

r 

Geneviéve ^^^'^^^^^^^ 

two aspects: the traditional view that considers that cities as subject of sover-
eignty, and the revolutionary leaders' modem conception that considers tlie people 
asaunique and abstract entity consisting of individuáis. The first decade ofthe 
revolution can be seen mostly as a series of attempts made by the central gov-
emment in order to conciliate these two approaches, that should be regarded as 
two sides of the same political project. In the period studied, it appears that the 

. peoples' claim for political autonomy is not in contradiction witli their wi l l to be 
^ united. This fact gives rise to a hybrid - and thus original- formulation of the 
fsubjéct of sovereignty and the sovereignty delegation, that was fully expressed 

in the Tucumán Congress and in the 1819 Constitution, 

Key words: Revolution, sovereignt}', political representation, cities, self-gov-
eniment, 

Geneviéve Verdo 

The People's Sovereignty or Peoples' Sovereignty? The Two Sides of Sov
ereignty d uring the Independence Revolution (1810-1820). 

Abstract 

In order to revea! its exact meaning, the independence revolution, 
seen as a political process, needs to be studied in the context of the links ex¡st|ng 
between the cities of the oíd viceroyalt}', and the way these links evolved during; 
tliis ten-year period. From this perspective there are two key issues: 

thepohtical_ 
representation and the conception of sovereign people. The.se issues pr̂ ^^"*' 
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